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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 18 de diciembre de 2020 

210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN N°020 

TARECK EL AISSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 19 del 

artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 

numeral 2 y en los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública; así como en los artículos 6, 7 y 23 de la Ley Contra la Corrupción,  

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Designar a la ciudadana MORELA CECILIA CASTRO PEÑA, 

titular de la Cédula de Identidad N° V-12.729.195 como DIRECTORA 
GENERAL (E) de la OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN 
NACIONAL.  

 

Artículo 2. La ciudadana que se designa ejercerá las atribuciones propias del 

cargo y las especialmente conferidas en la normativa que aplicable.  

 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Notifíquese y publíquese, 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 18 de diciembre de 2020 

  
210º, 161º y 21º 

 
RESOLUCIÓN N° 021 

 
TARECK EL AISSAMI 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 19 del artículo 

78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y en los 

artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; artículo 161 de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público; artículos 51 y 52 

del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público sobre el Sistema Presupuestario y los artículos 6, 7 y 23 de la Ley 

contra la Corrupción,  

RESUELVE 
 

Artículo 1. Delegar en la ciudadana MORELA CECILIA CASTRO PEÑA, titular 
de la cédula de identidad N° V-12.729.195, DIRECTORA GENERAL (E) de la 
OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL, la firma de los 
siguientes actos y documentos: 
  

1. Ordenación de compromisos y pagos con cargo al Presupuesto del Ministerio. 

2. Adquisición, pago, custodia, registro y suministro de bienes, así como el 
otorgamiento de los contratos y convenios relacionados con los asuntos propios 
del Ministerio, previo cumplimiento de las formalidades de ley. 

3. Otorgamiento de la Adjudicación en los procesos de contratación para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios y contratación de obras. 

4. Conformidad y liberación de los documentos constitutivos de garantías 
suficientes otorgadas por Compañías de Seguros e Instituciones Bancarias, por el 
monto fijado por el órgano contratante, para asegurar la celebración del contrato, 
en caso de otorgamiento de la Adjudicación, según lo dispuesto en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento 

5. Certificación de copias de documentos, cuyos originales reposen en el archivo 
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Públicas y su Reglamento 

5. Certificación de copias de documentos, cuyos originales reposen en el archivo 
de la Dirección General a su cargo. 

6. Autorización de viáticos a los Viceministros y Directores Generales que 
dependan directamente del Despacho del Ministro. 

7.  Apertura y movilización de Cuentas Bancarias y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas 

8.Endoso de cheques y demás títulos de crédito. 

9. Creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de acreencias 
contra el Tesoro Nacional; administración de bienes nacionales; tramitaciones 
relacionadas con riesgo amparados por pólizas de seguros. 

10. Realizar las gestiones necesarias para todo lo relacionado con modificaciones 
presupuestarias. 

11. A los fines del Registro de Firmas en el Banco Central de Venezuela podrá 
realizar lo siguiente: 

a) Abrir, movilizar y cancelar cuentas; 

b) Autorizar, modificar y eliminar firmas; 

c) Firmar liberación de caución; 

d) Firmar cobro de interés sobre títulos valores; 

e) Firmar la solicitud de compra y venta de divisas, así como autorizar las 
compras y ventas de las mismas; 

f) Firmar la correspondencia que esté dirigida a esa entidad bancaria; 

g) Firmar lo correspondiente al impuesto al débito bancario; 

h) Firmar Operaciones de anticipo, reporto, descuento, y redescuento; 

i) Solicitar saldos, cortes y estados de cuenta. 

12. Las comunicaciones dirigidas a entidades bancarias referentes a colocación, 
movilización y control de los fondos a cargo del Ministerio, previa autorización del 
ciudadano Ministro. 

13. La correspondencia dirigida a la Oficina Nacional de Presupuesto, a la Oficina 
Nacional de Estadística y a las Direcciones y Dependencias del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en finanzas, a la Contraloría General de la 
República, al Banco Central de Venezuela, en relación con las gestiones y 
funciones propias de la Oficina de Gestión Administrativa. 

14. Los contratos de prestación de servicios de mantenimiento, arrendamiento, 
permuta, comodato y en general, los relacionados con la gestión ordinaria del 
Ministerio. 

 

Artículo 2. De conformidad con el Reglamento de Delegación de Firma de los 
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Artículo 2. De conformidad con el Reglamento de Delegación de Firma de los 

Ministros del Ejecutivo Nacional, la referida ciudadana  rendirá cuenta al  Ministro 

del Poder Popular, respecto a los actos ejecutados y los documentos que hubiere 

suscrito en virtud de esta delegación. 

 
Artículo 3. El Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional, 

podrá ejecutar los actos y suscribir los documentos que delega según esta 

Resolución, sin que ello implique la revocatoria de este acto. 

 
 Artículo 4. Los actos realizados y los documentos que se suscriban de 

conformidad con esta Resolución, deberán indicar  la fecha y el número de la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido 

publicada la delegación. 

 
Artículo 5. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, así como lo dispuesto en el artículo 3º del Reglamento de 

Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto de los actos 

y documentos cuya firma no puede ser delegada. 

 

Artículo 6. Esta Resolución entrará en vigencia desde su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Notifíquese y publíquese, 
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